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I N T R o D u e e I o N 

Para que un país pueda desarrollarse, se -
requiere de la participación de todos los habitan 
tes del mismo, o al menos de los que, debido a su 
edad o aptitudes físicas puedan dedicarse a la -
realizaci6n de actividades que conjuntas con las
de los dem5s, logren satisfacer todas las necesi
dades que un Estado en desarrollo requiere. 

Entre est<:i. población económicamente activa 
se encuentra un grupo formado por lo que se ha da 
do en denominar "Trabajadores Autónomos". 

Este grupo est~ compuesto por zapateros,-~ 
mecánicos, ingenieros, abogados, arquitectos, -
doctores, escritores, m6sicos, etcitera, personas 
todas que no trabajan al servicio de un patrón de 
terminado, sino que se establecen y hacen práctí-

.. ca de su ncgoci:i por cuenta propia, obteniendo in 
gresos por el ejercicio libre de su profesión. 

Dichos trabajadores autónomos no cuentan -
en ningún caso con las garantías de protección 13! 
boral que establece la Ley Federal del Trabajo -
para aquéllos sujetos que prestan sus servicios -
en forma subordinada, lo cual deja a dichos tra
bajadores autónomos desprotegidos y tan sólo a -
expensas de los ingresos que según la época, el -
lugar y su propia calidad puedan obtener, pero -
sin contar con prestaciones, tales como Seguro S,2. 
cial, ISSSTE, pensiones de retiro, de enfermedad, 
vacaciones pagadas, etc. 



Desde hace muchos años, di versos estudiosos 
del Derecho del 'l'rabajo se han preguntado la ra-
zón por 1 a cual el legislador no ha regulado la -
sit11aci6n jurídica de los trabajadores autónomos
cn el derecho mexicano. 

Las causas que se han expuesto para dar -
respuesta a ta.les preguntas son muchas y de muy va
riada índole, siendo entre otras: "La dificultad
deriva de la variedad de campos de acción del trj! 
bajador autónomo", "Es imposible debido a la au-
sencia de un patrón determinado como en el caso -
de los trabajadores subordinados", o bien, "El de 
recho del trabajo se creó tan sólo para proteger
ª los trabajadores subordinados, no a los autóno
mos", etc. 

Cierto es que los problemas que se han de
sortear para lograr tal regulación son muchos, -
pero es cierto también que ello no debe ser un -
obstáculo definitivo para que tal regulación se -
realice. Las necesidades que experimenta el país
en estos momentos en materia jurídica laboral son 
muchas, y una de las más importantes es precisa-
mente la protección jurídica dt'! este gran número
de trabajadores, quienes al lado de los trabajª-. 
dores subordinados hacen posible que México pros
pere. 

El presente estudio intenta analizar la -
necesidad de tal regulación. Es posible reconocer 
que dicho estudio se encuentra limitado por dive!'., 
sas causas, pero aún así, confiamos en que, aun-
que sea en una mínima proporción, se contribuya a 



.. 

un mejor entendimiento del problema y se logre
motivar la creación de la regulación de referen-
cia. 

En ningGn momento se intentó, al realizar
este estudio, legislar acerca del tema de que se
ocupa, tan s61o se quiso analizar dicho tema en -
forma sistemática para así obtener el interés ne
cesario acerca del mismo por parte de la gente
capaci tadu para dar solución a tan grave problema. 



C A P I T U L O I 

1'RABAJADOR EN GENERAL 

·'una de las aspiraciones más legítimas de
la hevoluci6n Constitucionalista ha sido la de -
dar satisfacción cumplida a las urgentes necesi
dades de la clase trabajadora del país, fijando -
con precisión los derechos que les corresponden .• 
..• ".(l) 

En esta forma se manifestó el Constituyen
te creador de la Constitución Mexicana de 1917, y 
es fnctible pensar que cuando dicho cuerpo cole-
'J .i ::ido sG refería a la clase trabajadora, no sólo
eslí'l.1..la pc:nsando en el trabajador asalariado, sino 
en !odos aqu~llos que prestan un servicio perso-
n~l a otea persona o empresa, bien fuera que reci 
bieran una cantidad fija y determinada por conceE 
to de salario, o bien que esta cantidad no fuera
percibida como salario, sino en calidad de honor~ 
rios. 

Desde un punto de vista general, trabaja-
dor es una persona que desempeí'ía o realiza un -
1; 1. u.bajo, entendiendo por trabajo toda actividad -
técnica o material realizada por un hombre para -
la obtenci6n de un fin determinado. El artículo -
8 de_ta Ley FedeJ:-al del Trabajo vigente dice; --
( 1) .- Trueba url a, Alberto. Nuevo Derecho del -
Trabajo. Segundct • ..i. P.d. Por.rúa. México, 1972. -
pág. )0. 
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"Para los efectos de esta disposición, se entien
de por trabajo toda actividad humana, intelectual 
o material independientemente del grado ele prepa
ración técnica requerido por cada profesión u ofi 
cio". (1) 

Por otro lado, el Diccionario de la Lengua 
Espanola da las siguientes definiciones: 

"Trabaj;:1dor: que trabaja, muy aplicado al
trabajo, jornalt:-ro, obrero. 

•rrr.J-.' .. : i: acción de trabajar, esfuerzo huma 
no aplicado b :n producci6n de la riqueza. 

'l'niliajar: ocuparse en cualquier ejercicio, 
obra o labor. Solicitar, procurar o intentar con
ahínco y eficacia. Aplicarse activamente a hacer
algo". (2) 

Así pues, se observa que toda persona que
realiza un~ actividad debe ser considerada como -
trabajador, independientemente de la concepción -
que nos presenta la Ley Federal del Trabajo, as-
pecto que examinaremos más adelante. 

CONCEPTO DE TRABAJADOR.- En toda relación
laboral se encuentran siempre como elementos de -

( 1) .- Trueba Urbina, Alberto. Trueba Barrera, Jo,r 
ge. Nueva Ley Federal del Trabajo. Novena ed. Ed. -
Porrúa. México, 1976. 
(2).- Aristos. Diccionario de la Lengua Espafiola. 
Ed. Ramón Sopena. Barcelona. 



existencia la presenciil mínima de dos sujetos: 
trabajador y patrón. 

3. 

Cuando se habla de trabajador en sentido-
general, se comprende en este concepto a toda per 
sona que presta un servicio a las órdenes de otra 
en forma directa o indirecta. 

No se hará en el presente estudio distin-
ción entre trabajador, obrero o empleado, porque
en la legislación laboral mexicana dicha diferen
cia no es aceptable. La LEY Federal del Trabajo -
se refiere únicamente a trabajadores, como una de 
las partes de la relación de trabajo. 

Toda la legislación laboral se encamina 
a regular jurídicamente al trabajador, el cual 
ha de considerarse como un ser humano que posee -
un status económico, político y social propios y
que debe distinguirse en forma concreta del pa--
trón. 

Ahora bien, al hablar de trabajador se ha
rá referencia a las personas físicas, pues no es
posible encontrar a una persona moral como traba
jador. Esto excluye, por lo tanto, a las socieda
des, a los sindicatos y a todas las demás perso-
nas jurídicas colectivas enumeradas en el artícu
lo 25 del código civil vigente para el Distrito -
Federal. 

La Ley del Trabajo de 1931 en el artículo-
3 decía: ''Trabajadór es toda persona que presta -
a otra un servicio material, intelectual o de am-
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bos géneros en virtud de un contrato de trabajo". 
(1). Tal definición de trabajador no aclaraba si
éste era una persona física o moral, lo que hacía 
factible la celebración del contrato de equipo, -
por medio del cual el trabajador era una persona
moral. 

Respecto a esta definición el maestro Bal
tasar Cavazos hace el siguiente comentario: "Di-
cho precepto a nuestro entender fue superado por
el concepto actual de trabajador, ya que en pri-
mer lugar contenía una inexactitud y en segundo -
atentaba contra la dignidad de los propios traba
jadores. Era falso porque afirmaba que trabajador 
era 'toda persona' y las personas pueden ser, --
jurídicamente hablando, físicas o morales, y el -
trabajador nunca podía ni puede ser una persona -
moral; siempre tiene que ser una persona física.
Atentaba contra la dignidad del trabajador porque 
establecía que el servicio prestado podía ser 'm~ 
terial, intelectual o de ambos géneros' y al de-
cir ambos géneros se entendía que el servicio po
día ser exclusivamente intelectual o exclusivame,n 
te material, lo cual era también inexacto, ya que 
por más material que en apariencia sea un servi-
cio siempre tiene algo de intelectual; sostener -
lo contrario equivale a comparar al trabajador -
con una máquina", (2) 
(1) .- De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexic~ 
no del Trabajo. Tercera ed. Ed. Porrúa. México, -
1975. Pág. 201. 
(2) .- Cavazos Flores, Baltasar. Nueva Ley Federal 
Tematizada. Primera ed~ Ed. Jus. México, 1975. -
Pág. 201. 
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Ya la Ley vigente resuelve el problema, 
pues en el artículo 8 define: "Trabajador es la -
persona física que presta a otra física o moral
un trabajo personal subordinado", lo que lleva a
afirmar que sólo el ser humano, persona física, -
puede: ser trabajador y entrar como tal a la rela
ción laboral, quedando así sin posibilidad de 
existencia jurídica el contrato de equipo. La --
prestación del servicio debe ser personal. El --
maestro Jesús Castorena a este respecto dice que
" Servicio Personal: con esta expresión significa
mos el deber que tiene el trabajador de trabajar
personalmente, es decir, de no sustituir ese de-
ber con el trabajo de otra persona o por algún -
procedimiento técnico" . ( 1) 

Ahora bien, el precepto de 1931 requería -
que los servicios prestados al patrón por parte -
del trabajador se originaran en un contrato de -
trabajo. Actualmente, con la Ley vigente basta -
con la prestación del servicio para aplicarse la
Ley citada, pues la misma norma establece una pr~ 
sunción de contrato de trabajo como fundamento de 
cualquier prestación de servicios, lo cual resuEü 
ve el problema que suscitaba la ausencia de un -
contrato escrito. 

' Por otro lado, 1 a Ley anterior señaló que
la prestación de servicios debía realizarse bajo
la dirección y dependencia del patrón. La Ley vi
gente ya no habla de dirección y dependencia, si-

(1) .- Castorena J .Jesús. Manual de Derecho Obrero.~ 
Cuarta ed. México, 1964. Pág. 66 
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no que señala el término subordinación. A este 
respecto citando al tratadista De la Cueva, con-
viene decir que: "El concepto de trabajo subordi
nado sirve, no para designar un status del hombre 
sino exclusivamente para distinguir dos formas de 
trabajo, la en que el hombre actúa 1 ibremente ha
ciendo uso de sus conocimientos y de los princi-
pios científicos y técnicos que juzgue aplicables 
y la que debe realizarse siguiendo las normas e -
instrucciones vigentes en la empres a''. { 1) 

CLASES .12É1. TRABAJADORES.- El trabajador es
una persona que presta un servicio, y aún cuando
se enfoque desde diversos puntos de vista sigue -
siendo Único. Ahora bien, dentro del género tra
bajador se pueden hacer diversas clasificaciones
de tipo doctrinal que hacen posible la mejor com
prensión del tema. A efecto del mejor desarrollo
del presente estudio, se clasificará a los traba
jadores en dos grandes grupos, a saber: 

a}.- Trabajadores Subordinados.- Para po-
der explicar quienes son trabajadores subordina-
dos se hace indispensable saber en qué consiste-
la subordinación, elemento importante en la rela
ción de trabajo. 

El jurista De la Cueva, citando la exposi
ción de motivos de la Ley vigente señala que "El
concepto de relación individual de trabajo inclu
ye el término subordinación para distinguir las ... 

(1) .- De la Cueva.- El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo. Pág. 443. 
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relaciones regidas por el Derecho del Trabajo de
las que se encuentran reguladas por otros ordena
mientos jurídicos. Por subordinación se entiende, 
de una manera general, la relación jurídica que -
se crea entre el trabajador y el patrón, en vir-
tud de la cual está obligado el primero, en la -
prestación de sus servicios a cumplir sus obliga
ciones y las instrucciones dadas por el segundo -
para el meuor desarrollo de las actividades de la 
empresa". ( 1) 

La subordinación, según la mayoría de los
autores en materia laboral, es un elemento sine -
qua non en la relación de trabajo y suelen defi-
nirla a través de su doble aspecto: como facultad 
de mando y como derecho a ser obedecido. 

El maestro Baltasar cavazos señala dos li
mitaciones a la facultad de mando: a).- debe re
ferirse al trabajo estipulado y, b).- debe ser 
ejercido durante la jornada de trabajo. (2) 

La misma Ley vigente, cuando nos define en 
el artículo 20 lo que se entiende por relación de 
trabajo y por contrato individual de trabajo se -
fundamenta en la prestación de un trabajo perso-
nal subordinado. 

La subordinación es una relación jurídica-

(1) .- De la cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del
Trabajo. Pág. 202. 
(2) .- Cavazos.- Nueva Ley Federal Tematizada. --
Pág. 200. 
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que origina un derecho y una obligación, el prim~ 
ro del patr6n por el cual dirige y enseña al tra
bajador para obtener un rendimiento mayor en el -
trabajo, y la segunda del trabajador para obede-
cer las órdenes del patrón. 

La Ley anterior hablaba de dirección y -
dependencia, y debido a que no aclaraba el signi
ficado de ninguno de estos términos, los autores
tuvicron que especular acerca del mismo; diciendo 
así que la dirección se refería a la facultad del 
patrón para ordenar que debía hacerse y cómo de-
bía realizarse el trcl)ajo, y la dependencia tenía 
un sentido económico, puesto que el trabajador -
estaba a expensas del patrón por su salario. No -
obstante, esta forma de resolver la cuestión sus
citaba diversos problemas, siendo entre otros el
de saber de quien dependía el trabajador cuando -
~enía diversos patrones. 

Resulta importante mencionar un par de ej~ 
cutorias que cita el maestro Euquerio Guerrero en 
s~ obra, las cuales se encuentran en los siguien
tes términos: 

Ejecutoria 4856/52/2a. de 12 de junio de--
1953. Franco Borja, Jorge Dr. TESIS.- De confor -
midad con el artículo 17 de la Ley Federal del -
·rrabajo, para que la prestación de servicios de -
una persona a otra en cambio de una retribución -
se considere contrato individual de trabajo, es -
preciso que tales servicios se presten bajo la -
dirección y dependencia de la persona que se ben~ 
ficia con ellos, ya que el hecho de prestar serví 

"• 
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cios no es elemento exclusivo del contrato de -
trabajo, sino cormín u otros como sucede con el so 
cio industrial de la sociedad mercantil, con el -
mandatario en el milndato, con el comisionista en
la comisión, con el porteador en el transporte y
con el profesionista en el contrato de prestación 
de servicios profesionales regulados por los · ar
tículos 2606 y 2615 del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales. Ahora bien, se ha
interpretado que los términos 'dirección y depen
dencia' son sinónimos y significan subordinación
del trabajador al patrón en lo tocante al trabajo 
contratado, por lo que si no existe una subordi
nación no se está en presencia de un contrato de
trabajo. 

Contrato Individual de Trabajo.- La carac
terística fundamental que distingue al contrato -
individual de trabajo de otros contratos civíles
y mercantiles, en los que también uno de los con
tratantes presta servicios personales a otros, es 
la que se refiere a la subordinación o dirección
y dependencia, que debe guardar el trabajador res 
pecto de su patrón en el desempeño de sus labo--
res, conforme a la definición contenida en el ar
tículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, ya que -
mientras en otros contratos uno de los contratan
tes presta servicios personales a otro, por los -
cuales recibe una remuneración o compensación -
sólo en el contrato de trabajo existe esa suje--
ción de mando permanente que subordina 11 la acti
vidad del trabajador al imperio del patrón~ Di-
recto 4760/1960. Rex Applegate Resuelto el 5 de -

.. ( 
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abrildel96l. 4a. Sala. Informel961, pág.15".(l) 

Por otro lado, el artículo 134 en su frac
ción III sefiala como obligación de los trabajado
res "desempeñar el servicio bajo la dirección. del 
patrón o de su representante, a cuya autoridad··· 
estarán subordinados en todo lo concerniente al -
trabajo". Esto contribuye, indudnblemente, a qui
tarle al trabajador la iniciativa y su posibili-
dad de contribuir con sus propias ideas al desa-
rrollo de la labor que desempeña. 

Guerrero dice que "En la práctica se habla 
de un contrato de trabajo cuando el patrón tiene
el derecho de ordenar al trabajador que ejecute -
ciertas labores según los términos de la contrata 
ción y el trabajador, por su parte, está obliga-
do, legalmente, a obedecer las órdenes del jefe". 
( 2) 

El artículo 17 de la Ley de 1931 definió -
el contrato de trabajo diciendo que era "Aquel -
por virtud del cual una persona se obliga a pres
tar a otra, bajo su dirección y dependencia, un -
servicio personal mediante una retribución conve
nidaº. Dirección aquí, designaba una relación té.s, 
nica dada entre trabajador y patrón, que obliga -
al primero a prestar un trw)ajo sirviendo las ór
denes que recibía, en tanto que dependencia se re 
fería a las relaciones de índole pecuniaria que -

(1) .- Guerrero Euquerio. Derecho del Trabajo. Ter 
cera ed. Ed. Porrúa. México. Pág. 46 
(2) .- Guerrero.- Derecho del Trabajo. Pág. 47 
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se daban entre el que prestaba el trabajo y el -
que lb utilizaba, ya que la supervivencia económi 
ca del trabajador depende de lo que reciba como -
salario. 

El jurista Castorena a este respecto sos-
tiene en su obra que 11 Trabajar bajo la dirección
de una persona es sujetar la finalidad del traba
jo a la decisi6n de esa persona. Dependencia es -
la sujeción del trabajador a las órdenes del pa-
trón, la pérdida de la libertad respecto al trab-ª 
jo estipulado". (1) 

Por último, el maestro Pérez Botija sosti~ 
ne que "La dependencia significa que una persona
está sometida a la voluntad de otra, pero no a -
través de una sumisión psicológica, de una vincu
lación social, de una obediencia personal ciega,
sino que es una sumisión funcional, por virtud de 
la cual se unifican o coordinan actividades dive.r 
sas. 

Hay unidad de voluntad, pero ello no signi 
fica que el encargado de realizar el trabajo par
ticipa en la voluntad que le manda realizar, como 
sucede, por ejemplo, en el caso del socio que tr11 
baja en una sociedad. 

La subordinación y la dependencia implican 
por último, una potestad de mando~ (2) 

(1) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero.Pág.67 
{2).- Pérez Botija, Eugenio. Curso de Derecho del 
Trabajo. Ed. Tecnos, S. A., Madrid, 1950. Pág. --
33. 
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b) .- Trru)ajadores Autónomos.- El siguiente 
grupo de trabajadores está formado por todos aqué 
llos que trabajan prestando un servicio a otra 
persona, pero que no realizan la prestación en -
forma subordinada. 

Es posible la existencia, y de hecho exis
te, de una relación de trabajo que no se fundameQ 
te en la subordinación. 

El maestro •rrueba manifiesta: "Se intenta
restringir la protección del Derecho del Trabajo
ª todos los que prestan un servicio personal a -
otro, utilizando el concepto burgués de subordin_§! 
ción, que no es característico del contrato de -
trabajo. 

La norma proteccionista del trabajo es --
aplicable no sólo al obrero ~estricto sensu~ si 
no al jornalero, empleado, doméstico, artesano, -
técnico, ingeniero, abogado, médico, artista, pe
lotero, etc. El derecho mexicano del trabajo tie 
ne esta extensión que no reconocen otras legisla
ciones. La generalidad de los tratadistas dicen -
que el derecho del trabajo es el derecho de los -
trabajadores dependientes o subordinados que nuel! 
tro derecho del trabajo superó desde 1917 al iden 
tif icarse con el derecho social en el artículo --
123, haciéndolo extensivo a los trabajadores aut6 
nomos. De aquí se deriva el concepto de clase --
obrera en el cual quedan comprendidos todos los -
trabajadores: Del Derecho obrero al derecho de la 
actividad profesional y aplicable a todos los --
prestadores de servicios, inclusive a los profe--
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sionales de las ciencias y de las artes". (1) 

Diversos estudiosos del derecho han sos -
tenido que el derecho del trabajo sólo está orien. 
tado a proteger el trabajo subordinado, así el -
maestro De la Cueva, citado por el ilustre True-
ba, dice que "todo trabajo está amparado por el -
artículo quinto de la Constitución, pero no por -
el 123, pues el precepto se refiere únicamente a
una categoría determinada, y precisamente al tra
bajo subordinado, que es el que necesita una pro
tección especial". (2) Esta aseveración carece de 
un fundamento y ya veremos en capítulos posterio
res que la Constitución protege a todo trabajador 
no sólo en su artículo quinto, sino también en el 
123. 

Equivocadamente, según manifiesta el maes
tro Trueba, la Corte señaló que: "Prestaci6n de -
servicios.- Cuando no constituye una relación la
boral.- La simple prestación de servicios, confo~ 
me a una retribución específica, no constituye -
por sí sola una relación de trabajo, en tanto que 
no existe el vínculo de subordinación denominado
en la Ley con los conceptos de dirección y depen
dencia, según el artículo 17 de la Ley Federal -
del Trabaje". ( 3) 

La Ley del •rrabajo, reglamentaria del ar-
tículo 123, debe proteger a todo aquel que presta 

(1} • - Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 219 
{2) • - Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 229 
( 3) .- Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 230 



14. 

un servicio a otro, sea que dicha prestación se -
realice en forma dependiente o independiente. 

Como lo expresa el citado maestro Trueba -
"Son sujetos qe1_.,,_gerecho del trabajo los obre-
ros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 
y, en general, todo el que preste un servicio a -
otro en el campo de la producción económica o ex
tramuros de esta, en cualquier actividad, subordi 
nada o autónoma, abogados, médicos, ingenieros, -
técnicos, depor.tistns, artistas y muchos más ... ". 
{l) 

Trabajo es el subordinado, pero también lo 
es el autónomo, y todo aquel que preste un servi
cio personal, sea en forma subordinada o en forma 
libre e independiente, debe estar protegido por -
la Ley Federal del Trabajo. 

El médico que prestn un servicio en su -
consultorio, el abogado que atiende en su despa-
cho, el ingeniero que labora en su propia ofici-
na, así como el arquitecto, contador, administra
dor, etc., son trabajadores autónomos. No están -
sujetos subordinadamente a ninguna persona y sin
embargo, están prestando un servicio personal, es 
tán trabajando. 

Es posible que algún estudioso del Derecho 
rebata lo anterior diciendo que dicho género de -
trabajadores si está sujeto a un tipo especial de 
subordinación, por cuanto que su actuación profe-

(1).- Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 232 
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sional está condicionada por la voluntad manif ie_e 
ta del cliente. Esta observación es aceptable has 
ta cierto punto. El que trabaja por su propia ---
cuenta va a depender en todo caso de aquélla per
sona (cliente) que le encomienda la realización -
de un trabajo determinado, pero al encomendarle -
el trabajo, el cliente sólo va a darle al profe-
sional lineamientos generales acerca de cómo qui~ 
re que se realice el trabajo, pero no podrá exi-
girle que dicho trnbajo se realice exactamente -
como el cliente piensa, pues el aspecto técnico -
del desarrollo del trabajo encomendado quedará a
cargo de la decisión del profesional. El profesio 
nal ofrece sus servicios en forma general, y cuan 
do un probable cliente se presenta ante él, sabe
que es el profesional el que pondr& las bases so
bre las que se desarrollará su actuación. V. gr.
los honorarios. Es trabajador el profesional, pe
ro siempre tendrá un margen de liberalidad en --
cuanto a la forma de desarrollo técnico y rnate--
rial de la labor a él encomendada. 

Así, el maestro Néstor de Buen establece -
que "la condición de trabajador podrá depender de 
dos factores. Conforme al primero resultará del -
dato objetivo de la existencia de la relación su
bordinada. En esos casos no importa el espíritu -
con que el 'trabajador.' participe de la relación
esto es, más o menos, inclinado a favor de la cla 
se empresarial. Y sólo sé tendrá en cuenta la ---
prestación de servicios. En realidad este es el -
concepto en el que descansa la Ley. De acuerdo -
con el segundo, la condición de trabajador depen-

, 
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derá sólo de la actividad, sin tener en cuenta la 
existencia o inexistencia de un patrón determina-
do. 11 

( 1) 

El Estado debe velar por el bienestar -
de todos los trabajadores, no s6lo de los subordi 
nadas, pero actualmente, la Ley del Trabajo vigen 
te sólo ha visto una parte de la relación labo--
ral, y no ha llegndo a un anilisis de la misma,-
hecho que le permitiría comprender a los trabaja
dores autónomos. 

Se considera, pues, justa la crítica que-
hace el maestro Néstor de Buen a la definición de 
Derecho del Trabajo que da el tratadista De la -
Cueva, el cual señala que: "El nuevo derecho es -
la norma que se propone realizar la justicia so-
cial en el equilibrio de las relaciones entre el
trabajo y el capital. Objeción, dice el maestro -
Néstor, ninguna, desde luego, por lo que se re
fiere a los fines de las normas del trabajo, po-
dría considerarse incompleta en cuanto los conce.E 
tos antagónicos "trabajo-capital" son válidos so
lamente para una especie, desde luego la más im-
portante, en las relaciones laborales, pero omite 
todas aquéllas relaciones que se establecen v.gr. 
entre quienes ejercen una profesión y sus emplea
dos o en el servicio doméstico, en cuyo caso la -
relación no es de persona a capital, sino de per
sona a persona". ( 2) 
(1).- De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. Pri-
mer Tomo. Primera ed. Ed. Porrúa. México, 1974. -
Pág. 438. 
{ 2} .- De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. Pág;121 
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cierto es que la lógica conduce a pensar -
que debido al tipo especial de prestación de ser
vicios que realiza un trabajador autónomo, las -
normas reguladoras de esta relación no podrán ser 
uniformemente iguales a las que se establecen en
la Ley para los trabajadores subordinados, pero -
aún a pesar de esto, es factible crear un ordena
miento jurídico que proteja también a estos traba 
jadores. 

CONCEPTO DE PATRON.- En forma muy somera y 
sólo para completar el estudio de los elementos -
humanos que intervienen en la relación de trabajo 
se estudiará la figura del patrón. 

El artículo 10 de la Ley vigente dice que: 
"Patrón es la persona física o moral que utilíza
los servicios de uno o varios trabajadores 11

• 

La Ley de 1931 decía que 11 Patr6n es toda -
persona f Ísica o jurídica que emplee el servicio
de otra, en virtud de un contrato de trabajo 11

• 

El maestro De la cueva atinadamente señala 
que "No se debe confundir lo que es el patrón, -
con el representante del patrón, los cuales no -
son sujetos de las relaciones de trabajo pues su
función consiste en representar ante el otro a -
uno de los sujetos". (1) 

El artículo 12 de la Ley vigente establece 
que "Intermediario es la persona que contrata o -

(1) .- De la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del
Trabajo. Pág. 159. 
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interviene en la contratación de otra u otras pa
ra que presten servicios a un patrón". Dicho tex
to es el mismo de la Ley de 1931. En ambos se en
cuentra la figura del intermediario, que si bien
existe en función de la figura del patrón, no es
lo mismo que 6ste. 

La intermediación --dice De la Cueva- "es 
la actividad de una persona que entra en contacto 
con otra u otras para convenir con ellas en que -
se presenten en la empresa o establecimiento a -
prestar un trabajo, esto es; el intermediario es
un mandatu.rio o gestor de negocios que obra por -
cuenta de otra persona". ( 1) 

A este respecto el jurista Guerrero hace -
el siguiente comentario: "La disposición referida 
a que otros trabajadores que presten servicios -
por medio a.e un tercer trabajador se consideran -
sometidos al mismo patrón, puede parecer alarman
te, pero si consideramos la condición que la Ley
señala de que tales actos deben realizarse confo.E 
me a lo pactado o a la costumbre, desaparece el -
peligro que pudiera avizorarse y solamente encon
tramos un deseo de proteger a trabajadores que -
aparentemente estuvieran desligados del verdadero 
patrón. (2) 

El artículo de referencia se ve completa
do por los artículos 13 y 14 de la misma Ley vi--

(1).- De la cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del
Trabajo. Pág. 160. 
(2).- Guerrero. Derecho del Trabajo. Pág. 41 
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qente, que est~lecen: 

l\rtículo 1 3. - "No serán considerados in te.E. 
mediarios, ~ •. Liiü patrones, las empre~as estableci
das que contraten trubajos para ejecutarlos con _. 
elementos propios suficientes para 'cu~plir las -
obligaciones que deriven de las relaciones con -
sus trabajadores.· En caso contrari¿ serán solida
riamente responsubles con los beneficiarios direc 
tos de las obras o servicios, por las obligacio-
nes contraídas con los trabajadores" w 

Artículo 14.- "Las personas que utilicen -
intermediarios para la contratación de trabajado
res serán responsables de las obligaciones que -
deriven- de esta Ley y de los servicios prestados. 
Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 

1.-· Prestarán sus servicios en las mismas
condiciones de trabajo y tendrán los mismos dere
chos que correspondan a los trabajadores que eje
cuten trabajos similures en la empresa o estable
cimiento; y 

II.- Los intermediarios no podrán recibir
ninguna retribución o comisión con cargo a los s~ 
larios de los trabajadores". 

Por otro lado, el artículo 11 de la Ley -
en vigor establece que "Los directores, adminis-
tradores, gerent~s y demás personas que ejerzan -
funciones de dire~ción o administración en la em
presa o establecimiento, serán considerados repre 
sentantes del patrón y en tal corcepto lo obligan 
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en sus relaciones con los trabajadores". Como -· 
nos dice De la Cueva, "Este artículo no limita el 
núrnero de representantes, bnstn con que dentro -
de la empresa unc:1 persona tenga funciones de di-
recci6n y administraci6n para que se le considere 
como representante del patrón". (1) 

El mismo De la Cueva explica: "Es lógico-
asen ti:lr, por otra parte, que si el patrón se obli 
ga por los act,,:~ de sus representantes, estos ac·· 
tos a su vez ob Ligan al triiliajadur, el cual, se-
gún el artículo 123 fracción III eotablece que es 
obligaciÓl\ ,1 í tri:lbaj ador desempeñar el servicio
bajo la cL .. rcc · 1.15n del patrón o de su representan
te." (2) 

( l) • - De 
Trabajo 
(2) .- De 
Trabajo. 

la Cueva. 
Pág. 160. 
la cueva. 
Pág 160. 

El Nuevo Derecho Mexicano del-

El'Nuevo Derecho Mexicano del-



C A P I T U L O II 

CONTRATO Y RELACION DE TRABAJO. 

La legislación laboral, siendo de naturale· 
za eminentemente social y humanista no podía que
dar al margen del fin que filosóficamente se pro
pone el Derecho, éste es la protección de la per
sona humana. 

El derecho laboral producto de nuestro---
tiempo, plasma en sus normas la protección del -
trabajador no sólo para el presente sino para el
futuro también. Pero esta protección debe estar -
dirigida al beneficio de todo trabajador, no sólo 
de unos cuantos de ellos. Actualmente una inmen
sa cantidad de trabajadores no cuentan con proteE, 
ción laboral debido a que no se les conceptúa co
mo trabajadores subordinados. 

Ya en el capítulo anterior se expuso la -
tesis de que un trabajador autónomo también es -
trabajador y por ende debe estar protegido por la 
Ley del •rrabajo. No obstante, detractores de tal
tesis, sostienen que dicha protección no es posi
ble porque no hay una relación de trabajo en que
fundamentarla. 

En el presente capítulo se demostrará que
es un gran error el negar la existencia de una r~ 
lación entre el trabajador autónomo y aquel que -
utiliza sus servicios. 
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El artículo 20 de la Ley dice: 11 Se entien
de por relación de trabnjo, cualquiera que sea -
el acto que le dé origen, la prestación de un tr-ª 
bajo personal subordinado a una persona mediante
el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera 
que sea su forma o denominación , es aquel por -
virtud del cual una persona se obliga a prestar a 
otra un servicio personal subordinado mediante el 
pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refi~ 
re el párrafo primero y el contrato celebrado prQ 
ducen los mismos efectos". 

Por relación de trabajo se entiende la --
prestación efectiva de servicios de un trabajador 
a un patr6n. 

Del párrafo segundo se desprende que con-
trato de trabajo es el acto jurídico mediante el
cual patrón y trabajador convienen en las condi-
c iones sobre las cuales se van a prestar los ser
vicios. 

La relación de tr~)ajo no siempre tiene su 
origen en un contrato individual de trabajo escri 
to, pero ello no obsta para que no lo tenga en -
uno tácito. Al respecto, la doctrina laboral na-
cional y extranjera sobre la relación individual
de trabajo está dividida en dos tendencias. La -
primera sostiene que la base o fuente de la rela
ción individual de trabajo es siempre un contrato 
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esto es, W1 acuerdo de volWltades entre un traba
jador y un patrón. Otra doctrina sustenta la te
sis de que basta el hecho de la prestación de un
servicio personal, independientemente de la fuen
te que le de origen, para que se aplique la legi.2_ 
lación del trabajo. 

A efecto de exponer nuestro pWlto de vista 
primeramente se analizará todo lo relativo al con 
trato de trabajo y posteriormente todo lo relati:' 
vo a la relación individual de trabajo. 

CONTRATO DE 'l'RABAJO.- Las definiciones de
los autores, con-;er múltiples, en esencia coinci 
den. Lo mismo sucede con aquellas incorporadas ex 
presamente en las diversas legislaciones. -

Se podría partir de las definiciones que -
la doctrina ha dado al r~specto, pero se conside
ra preferible recurrir al texto de la Ley, ya que 
este, _por lo demás responde a las exigencias doc
trinales, interpretanto adecuadamente algunas de
sus expresiones. 

He aquí, pues, el contenido del artículo -
20 de la Ley en lo conducente, que dice: "Contra
to individual de trabajo, cualquiera que sea su -
forma o denominación, es aquel por virtud del --
cual una persona se obliga a prestar a otra un -
servicio personal subordinado, mediante el pago -
de un salario". 

Aquí se presentan dos aspectos de gran im
portancia~ primero el elemento prestación de un -
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''trabajo personal subordinado" y, segundo, "el pa 
go de un salario". Estos dos elementos hacen -
suponer desde luego la existencia de un acuerdo -
de voluntades previo a la realizaci6n o presta--
ción del servicio, pues un sujeto -salvo casos -
excepcionales~ no va a prestar un trabajo perso
nal subordinado si no tiene voluntad para ello, -
en tanto que otro sujeto (patrón} no va a dar --
prestación alguna por concepto de salario si no -
hay también una voluntad condicionante para reali 
zar tal hecho, independientemente de la posibili
dad de que una vez expuesta su voluntad, pudiera
con posterioridad arrepentirse una de las partes
y tuviera la otra que entablarle juicio ante el -
órgano del Estado correspondiente. 

Cabe, asímismo, hacer una crítica al pre-
cepto, ya que al hablar de "trabajo personal 11 uti 
liza el término subordinación, lo que limita la -
celebración del contrato individual de trabajo s6 
lo a aquéllos que prestan un servicio subordina-
do, nulif icando toda posibilidad de la existencia 
de un contrato de trabajo entre un trabajador au
tónomo y su eventual patrón. 

Ahora bien, diversos tratadistas han inten 
tado determinar la naturaleza jurídica del contrj! 
to de trabajo, y así se ha dicho: 

l} El contrato de trabajo es una compraven 
ta. La cosa es la energía humana, el salario su -
precio. El trabajador vende su energía. A esta te 
sis el maestro Castorena objeta lo siguiente: 
a) el que adquiere tiene la libre disposición de-
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lo que compra, pero el trabajador puede dejar
de trabajar en el momento en que quiera, b) la -
energía humana es inasequible; en el momento de -
producirse se consume, no puede ser objeto de -·-
apropiación, de posesión ni de tt"ansmisión. El
patrón ni se apropia ni se posesiona del trabajo, 
lo que el patrón aprovecha son los resultados de
la energía, no la energía misma". (1) 

Para De la Cueva, la tesis tiene el grave
defecto de descansar en una concepción audaz: --
"Que la energía humana es una cosa, susceptible -
de convertirse en el objeto de un contrato, y --
ello signif...;i.ca la degradación del trabajo". ( 2) 

2) El contrato de trabajo es arrendamiento 
de energía humana, (no del hombre). El mismo -
Castorena nos explica que el alquiler de los ani- , 
males, que se celebn1 para aprovechar su energía, 
se elige como ejemplo para apoyar esta tesis, y -
el mismo objeta: "no puede rentarse lo que no se
puede usar. La energía no puede usarla nadie, di.§. 
pone de ella quien la produce. La energía en el -
momento de producirla se extingue, se consume, -
luego no puede alquilarse ya que es de la natura
leza del contrato la transmisión del uso, no de -
la cosa". ( 3) Asímismo, el maestro Lotmar, citado 
por Néstor de Buen, nos dice que: "el trabajo no
puede separarse de quien lo presta, mientras que
en el arrendamiento, la cosa arrendada pasa a po-

(1) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero.Pág.68 
(2) .-De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo.Pág.514 
(3) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero.Pág.69 
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der del arrendatario y además la prestación del -
arrendador o vendedor es siempre una parte de su
patr imonio, en tan to que en el contrato de traba
jo no se promete sino fuerza personal, esto es, -
nada que pertenezca al patrimonio", ( 1) 

3) El contrato de trabajo es mandato. Se -
piensa que el trabajo es en el mandato el fin del 
acto jurídico. Critíca esta tesis el tratadista -
castorena, quien dice que: "No es así, de ninguna 
manera. El fin del mandato es la representación;
el trabajo, aunque necesario para realizar los -
fines de la representaci6n, sirve sólo de medio.
Es más, en la relación de trabajo no hay represen 
taci6n. Puede haberla en determinados casos, pero 
como un fenómeno accesorio, cuando sin ella no -
pueda realizarse la prestaci6n del servicio". (2) 

4) El contrato de trabajo es una sociedad.· 
El trabajo es la aportación del obrero, su parti
cipación en el resultado es el salario. La parti
cipación del trabajador en las·utilidades nos --
aproxima a esta proposición. 

A este respecto, Castorena observa que "en 
la relación de trabajo, el obrero obtiene una re
muneración derivada de su actividad, sin que le -
importe el resultado desde el punto de vista de· -
su utilidad, lo que confirma y quiere decir que -
no realiza ninguna aportación, el empresario lo -
toma a su servicio y es el salario que le paga --

( 1) .- De Buen, Néstor. Derecho del Trabqjo. Pág. 513 
(2) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero. Pág.69 
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uno de los gastos necesarios del negocio; esto -
significa que la relación carece de lucro. No hay 
pues, la intención de ser socio. Puede la Ley --
obligar a la participación de las utilidades; con 
ese mandato no se cambia la intención de las par
tes ni se varía la naturaleza de la relación de -
trabajo". ( 1) 

Mario de la Cueva apunta, a propósito de -
esta tesis, las siguientes críticas: a) constitu
ye, solamente, una explicación económica del fenó 
meno de la producción, b) entre el contrato de -
trabajo y el de sociedad, existen importantes di
ferencias, en el nrimero hay un cambio de presta
ciones y un trabajo subordinado, en tanto que -
en el segundo hay un trabajo en común, e) el con
trato de trabajo supone una relación de acreedor
a deudor entre el patrono y los trabajadores, 
mientras que en el contrato de sociedad, las re
laciones existen entre la sociedad y cada uno de
los socios". ( 2) 

Así, se puede sostener la tesis de que el
contrato de trabajo es una figura autónoma que -
debe ser considerada en sí misma, sin tener que -
utilizar otras formas de relación como referencia 
para establecer comparaciones entre ellas. 

Ahora bien, basta como elemento de hecho -
la prestación del servicio, siempre que ese serví 
cio sea de carácter personal para que la califi 
cación de la relación jurídica existente entre el 
( 1) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero .Pág. 69 
(2) .- De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. Pág.514. 
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que presta y el que recibe se presuma como un con 
trato de trabajo. 

En estos términos se encuentra el artículo 
21 de la Ley, que dice: 11 Se presumen la existen
cia del contrato y de la relación de trabajo en-
tre el que presta un trabajo personal y el que lo 
recibe". 

Aquí fundamenta De la Cueva su siguiente -
comentario 11 Se presume la existencia del contra
to de trabajo entre el que presta un servicio peE, 
son al y el que lo recibe. A falta de estipula
ciones expresas de este contrato, la prestaci6n -
de servicio se entenderá regida por esta Ley y -
por las normas que le son supletorias. 

El efecto de la presunci6n fue hacer produ 
cir consecuencias jurídicas al hecho puro de la -
prestación de un servicio personal, las que con-
sistieron en la creación de una presunción Juris
Tantum en favor del trabajador". (1) 

La presunción consignada así por la Ley
se ve reforzada por el artículo 26 de la misma -
Ley que establece: 11 La falta de contrato escrito
no priva al trabajador de los derechos que deri-
ven de las normas de trabajo y de los servicios presta 
dos, pues se imputará al patrón la falta de esa forma
lidad". 

El maestro Castorena señal.a que: El con--
-----·------
(1) .- De la cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del-
Trabajo. Pág. 191. 
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trato ~e prueba por medio del documento en que se 
hizo constar. Si se omite la formalidad o es ver
bal, el contrato se prueba por los medios ordina
rios de prueba". ( 1) 

Requisitos de existencia y de validez . -
Castorena señala que: "Dentro de la concepci6n de 
la relaci6n de trabajo resulta impropio plantear
el problema de los requisitos de existencia y de
validez" (2) No obstante, y difiriendo de la opi
ni6n de tan ilustre jurista, es conveniente hacer 
un rápido análisis respecto a tales requisitos, y 
así se tiene que de acuerdo con el derecho común, 
las condiciones requeridas para la existencia del 
contrato son: 1) .- Capacidad de los contratantes. 
2).- Consentimiento de las partes y, 3} .- Objeto
que pueda ser materia del contrato. Analizando es 
tas condiciones, resulta que: 

Capacidad de los contratantes.- El patrono 
debe tener la capacidad del derecho común para -
contratar, la cont.rataci6n del trabajador es un -
simple aspecto del desarrollo general de sus neg.Q 
cios. Por tanto, si es mayor de edad y no está -
inhabilitado tiene capacidad plena para concluir
contratos de trabajo. Si es menor o estuviere su
jeto a restricciones en su capacidad, sólo podría 
celebrarlos mediante su representante legal. 

El trabajador, en cuanto a su capacidad, -
está amparado por ciertas disposiciones especia--

tll .- castorena. Manual de Derecho Obrero. Pág.75 
(2) .- custorena. Manual de Derecho Obrero. Pág.71 
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les que la amplían, ampliación basada en la nece
sidad de facilitarle un contrato indispensable -
para su existencia. Así, el menor goza de una es
pecie de emancipación precoz a partir de los 14 -
afias y de una aparente mayoridad, restringida, -
desde los 16 anos, para los efectos de la contra
tación del trabajo. 

Respecto a la mujer en materia de trabajo, 
es capaz plenamente, la legislación mexicana así
lo considera, sin necesidad de la autorización de 
quien ejerza la Patria Potestad en caso de ser -
mayor de 16 años siendo soltera, o bien del mari
do en caso de ser casada; en otras palabras, la -
mujer necesita la autorización de quien ejerza -
la Patria Potestad o quien la represente legalme.!l 
te solamente cuando sea mayor de 14 años y menor
de 16, no por el hecho de ser mujer sino porque -
la Legislación del Trabajo así lo considera para
todos los trabajadores, hombres y mujeres de esa
edad; por cuanto a la mujer casada nuestra legis
lación no incapacita a la mujer, y opiniones como 
la del jurista De la Cueva consideran a este res
pecto que la legislación mexicana concede bastan
te beligerancia, y que necesariamente esa liber-
tad deberá estar constreñida en cada caso a las -
circunstancias personales, econ6micas y morales -
en la familia en particular, ya que por encima -
de todo principio de capacidad a la mujer, está -
el principio rector de la familia, de su unidad -
como célula fundamental de la sociedad. 

Consentimiento de las partes.- Una vez -
que se ha cumplido con el requisito de capacidad-
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de las partes, debe cumplirse con los otros dos -
que al principio se señalaron, y así por lo que -
respecta al primero se observa que "se exige -di 
ce Guerrero~, una declaración de voluntad, pero
ª este respecto se distingue entre una declara--
ci6n tácita o expresa, lo cual resulta perfecta-
mente acorde con las disposiciones de nuestra Ley 
del Trabajo, ya que, como lo hemos hecho notar, -
de acuerdo con el artículo 26 la falta de contra
to escrito es imputable al patrón, o sea que aún
requiriéndose esta formalidad por la Ley, su au-
sencia en forma alguna significa un vicio en el -
consentimiento de las partes 11

• (1) 

Si bien es cierto que la Ley definió al -
contrato de trabajo con base en el consentimiento 
la falta aparente del mismo no invalida aquéllas
prestaciones de servicio personal subordinado, -
más aún, las convalida por el hecho de presumir -
que el consentimiento fue dado. Esto es 16gico -
si se piensa que entre el trabajador y su patrón
hay un acuerdo de voluntades para que uno preste
un servicio y el otro lo dirija y le pague una -
retribución. 

"El acuerdo de voluntades sirve para obli
gar -dice De la Cueva- a que se preste el tra
bajo, pero es la prestación efectiva de éste lo -
que determina la aplicación imperativa del estat~ 

(l}.- Guerrero, Euquerio.- Relaciones Laborales.
Primera ed. Ed.Porrúa. México, 1971. Pág. 31. 
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to laboral". (1) 

Vicios del consentimiento.- La teoría de -
los vicios del consentimiento es aplicable a los
contratos de trabajo y presenta modalidades que -
vale la pena señalar. Aunque su importancia prác
tica no es considerable, porque como se puede ob
servar, las partes más que buscar la anulación -
del contrato prefieren desprenderse rápidamente -
de él por cualquier otro medio; no deja de haber
casos de interés, en contratos por tiempo determi 
nado o para una obra determinada como los que -
suelen celebrarse respecto de técnicos especiali
zados, pues en ellos la ruptura injustificada da
ría lugar a una reclamación por daños y perjui--
cios. 

a).- error.- es causa de nulidad del con-
trato el error sobre elementos esenciales: puede-, 
ocurrir respecto del objeto {naturaleza y canti--
dad del trabajo o la retribución), pero como se -
trata de una convención intuitu personae respecto 
del trabajador (y excepcionalmente respecto del -
patrono), la hipótesis principal del error recae
rá sobre la persona del trabajador. El error so-
bre la persona produce la nulidad del contrato, -
porque las aptitudes o la calidad de la persona -
con la cual se entiende contratar es lo que moti
va la celebración del contrato. 

Puede ser que el error verse sobre la iden 

{l}.- De la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del
Trabajo. Pág. 184. 
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tidad de la persona, al cambiarse una por otra,
lo que en algunos casos acarrear~·una·:~lteraci6n
de la idoneidad profesional. 

b) dolo.- 'rambién el dolo, según la regla
general del derecho común, constituye causa de 
nulidad, cuando verse sobre lo principal del con
trato. El dolo puede ser frecuente en la contrata 
ción de trabajo, e invocarlo puede tener interés
cuando se hayan pactado ciertas modalidades. Por
parte del patrono, habrá dolo cuando v. gr. para
obtener el consentimiento del trabajador le pre-
sente cifras falsas de sus asuntos o negocios, -~-: ... 
para inducir al trabajador a creer en una remune
raci6n incierta por concepto de participaci6n de
utilidades; por parte del trabajador cuando para
conseguir el empleo o colaboración suministra fal 
sas credenciales acerca de su habilidad o compe-
tencia profesional. La Ley menciona expresamente
el dolo "engaño" en la celebración del contrato -
como "causa de rescisión 11 por parte patronal (ar
tículo 51 fracción I) o por part0 del trabajador
(artículo 47 fracción I) y limita su ejercicio a
un término de 30 días después de iniciada la pres 
tación de servicios. 

e).- violencia.- Es la coacci6n que se --
ejerce sobre una persona para obtener su consenti 
miento en la celebración de un acto jurídico. La
violencia puede ser física o moral, en la forma-
ci6n de los contratos puede existir una y otra, o 
ambas. 

Desde luego es necesario aclarar que se es-
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tá hablando de personns normales y entonces el -
error, el dolo y la violencia, van en funci6n de
la normalidad del individuo, puesto que existirán 
personas que por su ignorancia, por su incapaci-
dad o bien, por su fácil impresionabilidad sean -
susceptibles de ser sujetos pasivos de los vicios 
del consentimiento, es pues necesario estudiar CJ! 
da caso concreto y nunca hablar a través de fórm,!! 
las· generales. 

Formalidad.- El legislador ha tratado de -
simplificar al mínimo las formalidades. Cierto -
es que existen algunos requisitos que deben sati~ 
facerse, pero no como esencia sino como una forma 
probatoria, permitiéndole a las partes contratan
tes demostrar cuales fueron las obligaciones que
recíprocamente contrajeron. 

Por ello es que la misma Ley exige que el
contrato se celebre por escrito cuando no hay -
contratos colectivos aplicables. Del contrato in
dividual de trabajo deberán hacerse dos tantos -
por lo menos, para que cada uno de los contratan
tes posea su propia copia. 

En el documento que haga constar el con-
trato, deberán cubrirse todos los datos que la -
Ley exige en su artículo 25, a saber: 

1.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, esta 
do civil y domicilio del trabajador y del patrono. 

II.- Si la relación de trabajo es por obra 
y tiempo determinado o por tiempo indeterminado. 
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III.- El servicio o servicios que deban -
prestarse, los que se determinarán con la mayor -
precisión posible; 

IV.- El lugar o los lugares donde deba --
prest~rse el trabajo. 

v.- La duraci6n de la jornada: 

VI.- La forma y el monto del salario: 

VII.- El día y el lugar del pago del sala-
rio~ y 

VIII.- Otras condiciones de trabajo, tales 
como días de descanso, vacaciones y demás que co,!! 
vengan al trabajador y al patr6n. 

El mismo Euquerio Guerrero dice que "la -
lógica debe imperar tanto al redactar la defini-
ción de las L'=ibo.res como al interpretarlas, con
siderando que todos los cambios normales con los
sistemas de trabajo, que no afecten la esencia -
del mismo, deben de estimarse incluidos en la de
finición de labores. La energía de trabajo es la
que contrata el ptttrón". (1) 

"Debe haber concordancia -dice Guerrero
entre lo declarado y lo requerido, pero dic~a 

concordancia debe tener modalidades especiales en 
el derecho laboral, pues como lo observa Pérez -
Botija, si hay acuerdo en el contenido bSsico del 

{l) .- Guerre::.o. Derecho del 'l'rabajo. Pág. 77 
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contrato. no importan las discrepancias que no -
afecten ln esencia del mismo". { 1) 

La falta de formalidnd, según Castorena -
"no es obstáculo para deducir las acciones deriv_s 
das del contrato. Pueden intentarse sin satisfa-
cerla previnmente" (2) 

Ahora bien, el mismo castorena dice que -
las excepciones n la formalidad son cuatro: "Tra
bajo de campo, trabajo doméstico, labores tempor_s 
les o accidentales cuya ejecución no exceda de -
60 días y, ejecución de obra determinada cuyo va
lor no sea mayor de 100.00 y cuyo término para -
concluirla no puse de los mismos 60 días. 

El que la falta de formalidad sea imputa-
ble al patrón, quiere decir que no se podrá san-
cionar al trabajador por haber violado el precep
to que ordena formularlo de esa manera. En cambio 
la sanción recae sobre el patrón y consiste en la 
aplicaci6n de una multa de 5.00 hasta 100.00 .•.•. 
la sustantiva; la procesal es presumir Juris Tan
tum las afirmaciones que haga el trabajador res-
pecto a las condiciones del trabajo" (3) 

Esta presunción es Juris Tanturn, es decir, 
admite prueba en contrario, en oposici6n a las -
Jure et de Jure, que no la admiten. 

(1) .- Guerrero. Relaciones Laborales. Pág. 32 
(2) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero.Pág. 73 
(3) • - Casto.rena. Manual de Derecho Obrero. Pág. 75 

''.,,'' 
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Basta con que se produzca una prestaci6n -
de servicios personales de un sujeto a otro, para 
que la aplicación de la Ley al caso concreto ope
re de inmediato. 

Una situación de hecho, la prestación de -
servicios realizada por una persona en beneficio
de otra, resulta bastante para que surjan obliga
ciones, independientemente de que no haya un con
trato escrito en que fundamentar la relación, --
pues como dice Cabanellas "Si el legislador se in 
clina a favor de la presunci6n del contrato se de 
be principalmente al hecho de que, como norma, -
los servicios laborales no pueden concebirse con
carácter gratuito, aspecto al que ha de agregarse 
el hecho frecuente de intentar las partes eludir
la existencia del. vínculo contractual con objeto
de eliminar las posibles cargas legales". (1) 

Objeto que pueda ser materia del contrato. 
Objeto lícito. - El artículo 8 del código e iv il -
para el Distrito Federal establece que los ac
tos ejecutados contra el tenor de las leyes prohi 
bitivas o de interés público serán nulos, excepto 
en los casos en que la Ley ordene lo contrario".-
(2) 

(1).- Cabanellas, Guillermo. Contrato de Trabajo. 
Parte General. Primer Vol. Primera ed. Ed. Bibli..Q. 
gráfica Omeba. Buenos Aires, 1963. Pág. 134. 

(2).- C6digo Civil pnra el Distrito Federal. Tri
g~sima novena ed. Ed. PorrGa. M~xico. 1975. 
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El maestro Cnstorena dice 11 El trabajo en -
s.í, siempre es lícito, sin embargo puede ser uti
lizado como medio para cometer un delito. Aún en
este caso la finalidad delictuosa no le ocasiona
daño al trabajador si es ajeno a ella, es decir,
si ignora que su trabajo se utiliza para cometer
un delito. Si el trabajador, en cambio, la conoce 
o es autor material o intelectual o cómplice o en 
cubridor del hecho ilícito, la nulidad operará y
las partes tendrán derecho a exigir el curnplimie,!! 
to o pago de las obligaciones previstas en el pa.s, 
to, en la proporción que señala el artículo 1895-
del Código Civil para el Distrito Federal que di
ce: 'Lo que se hubiere entregado para la realiza
ción de un fin que sea ilícito o contrario a las
buenas costumbres, no quedará en poder del que lo 
recibió. El cincuenta por ciento se destinará a -
la Beneficencia Pública y el otro cincuenta por -
ciento tien~ derecho a recuperarlo al que lo en-
tregó" • ( 1) 

El tratadista Guerrero dice 11 Por un princi 
pio general de derecho, el fin del contrato de -
trabajo, corno de toda clase de contratos, debe -
ser lícito para que surta sus efectos. En otros -
términos, el trabajo o servicio que se requiere -
de algún individuo debe ser para una actividad -
permitida por la Ley, de lo contrario, el contra
to carece de valor y no puede exigirse su cumpli
miento 11. (2) 

{l) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero.Pág.75 
(2) .- Guerrero.- Derecho del Trabajo. Pág. 52 
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Condiciones nulas.- La fracción XXVII del
inciso A del artículo 123 constitucional estipula 
una serie de circunstancias que el legislador ha
considerado como condiciones nulas y que no obli
gan a los contratantes, aunque se expresen en el
contrato. 

Fracción XXVII.- Serán condiciones nulas -
y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex-
presen en el contrato: 

a} .- Las que estipulen una jornada inhuma
na, por lo notoriamente excesiva, dada la índole
del trabajo. 

b).- Las que fijen un salario que no sea -
remunerador a juicio de las Juntas de Concilia--
ción y Arbitraje. 

c) .- Las que estipulen un plazo m~yor de-
una semana para la percepci6n del jornal. 

d) .- Las que señalen un lugar de recreo,--· 
fonda, café, taberna, cantina o tienda para efec
tuar el pago del salario, cuando no se trate de -
P..mpleados en esos es'tablecimien tos. 

e).- Lé1s que entrañen obligací6n directa -
o indirecta para adquirir los artículos de consu
mo en tiendas o lugares determinados; 

f).- Las que permitan retener el salario -
en concepto de multa; 
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g) .- Las que constituyan renuncia, hecha -
por el obrero de las indemnizaciones a que tengan 
derecho por accidente de trabajo y enfermedades -
profesionales, perjuicios ocasionados por el in-
cumplimiento del contrato o por despedírsele de -
la obra; 

h) .- Todas las demás estipulaciones que ~m 
pliquen renuncia de algún derecho consagrado en -
favor del obrero en las leyes de protección y au-
xilio a los trabajadores. · 

c~rácterea del c9ntrato.- A fin de comple
tar la exposición anterior sobre las generalida-
des de los contratos, vamos a citar la clasifica
ción que ofrece el maestro Guerrero acerca de los 
caracteres del contrato: 

"Se afirma que este contrato es: 

a) . - sinalagmático.··· con esto entendemos -
que da lugar a obligaciones recíprocas. 

b) .- De tracto sucesivo o ejecuci6n conti
nuada.- porqu8 el contrato se va realizando día a 
día durante todo el tiempo de su vigencia. 

c) .- De adhesión.- no en el sentido anti-
cuado que se le daba a esta característica, cuan
do el trabajador simplemente se sometía a las no~ 
mas fijadas por el patrón. En la actualidad pode
mos establecer esta característica referida a las 
dos partes. Tanto el trabajador como el patrón se 
adhieren a las normas convenidas con anterioridad 
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lo que se advierte con mayor claridad en aquellas 
empresas que tienen celebrado un contrato colecti 
vo de trabajo. 

d) .- De naturaleza personal.- refiriéndo-
nos a que la obligación de lealtad que correspon
de al trabajador y la de previsión que correspon
de al patrón, precisan el carácter personal del-
contrato de trabajo. 

e).- Oneroso.- porque la prestación de se.;: 
vicios se hace a cambio del pago de una remunera
ci6n. 

f) .- Consensual.- lo que quiere decir que
se perfecciona por la simple voluntad de las par
tes". (1) 

RELACION ..Q§ TRABAJO.- En general la pa
labra relación indica la tmión entre una cosa y -
otra, o el vínculo que une a dos o más personas.
Relación de trabajo significa la conexión que 
existe entre quien presta un servicio y quien re
cibe el servicio prestado. 

El concepto relación de trabajo es impor-
tante, pues representa la expresión concreta del
fín perseguido por ¡as partes al formular su maJl! 
festación de voluntad, sujeto y objeto del contr3! 
to de trabajo requieren una relación que sea el -
lazo de unión entre uno y otro para así movilizar 
los sujetos y ponerlos en acción. 

(l) .- Guerrero. R~laciones Laborales. Pág. 25 
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"La relación de trabajo -dice De la Cueva 
- es una situación jurídica objetiva que se crea 
entre un trabajador y un patrono por la presta--
ción de un trabajo subordinado, cualquiera que -
sea el acto o la causa que le dio origen, en vir
tud del cual se aplica al trabajador un estatuto
objetivo, integrado por los principios, institu-
ciones y normas de la Declaración de Derechos So
ciales, de la Ley del Trabajo, de los Convenios -
Internacionales, de los Contratos Colectivos y -
Contratos rJey y de sus normas supletorias 11

• (1) 

Hueck dio cuatro. acepciones del término --
11 relación de trabajo", a saber: 

a).- Relación de trabajo significa un vín
culo de obligación dimanent.e de un contrato de -
trabajo. La relación de trabajo viene así a desi_g 
narse como una relación obligacional, y un estado 
o condición de ejecución¡ El contrato de trabajo
es entonces, a través del sentido de perfecci6n -
del vínculo, el que fundamenta la relación de tr~ 
bajo y apoya sus efectos~ 

b).- Con arreglo a una segunda acepción, -
se entiende por relación de trabajo toda relación 
obligatoria laboral indistintamente, tanto si pr.Q. 
cede o se origina de un contrato de trabajo, o de 
un especial fundamento jurídico: Ley, disposición 
o reglamento oficial, etcétera. 

{1).- De la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del
Trabajo. Pág. 187. 
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e).- En un tercer concepto, se entiende~
por relación de trabajo una relación de ocupaci6n 
o empleo en la que la situaci6n se determina y -
origina por el trabajo de hecho, independienteme.n 
tEi de que exista o no una obligación de prestar -
trabajo. 

d) .- Por un cuarto concepto de. relación -
de trabajo, se comprende la totalidad de relacio
nes que median entre el empresario y todos los -
que le dan su trabajo". (1) 

Señala Pérez Botija que por relaci6n de -
trabajo debemos entender "la relación que se pro
duce entre la empresa y los trabajadores; y está
constituída por un conjunto de vínculos persona-
les y patrimoniales que ligan entre sí a aquéllos 
reconociéndoseles derechos o imponiéndoseles debe 
res de car6cter moral y económico". (2) 

Mario de la Cueva define la relación de -
trabajo como conjunto de derechos y obligaciones
que derivan, para trabajadores y patronos, del -
simple hecho de la prestación del servicio". ( 3) 

Castor en a la define así: "La relaci6n de -
trabajo és la suma de vínculos jurídicos que se -
crean entre quien presta servicios, personal y -

(1) .- Cabanellas. Contrato de Trabajo. Pág. 115 
(2) .- Pérez Botija, Eugenio. Nuevas Doctrinas so
bre el Contrato de Trabajo. Madrid .1942. Pág. 6 
(3).- De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del -
Trabajo. Ed. Porrúa. México. 1949. Pág. 6 
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permanentemente bajo la dependencia de una persa~ 
na y esta misma ¡_,ersona". (1) 

Ahora bien, con lo expuesto hasta este mo
mento puede ten~rse una clara idea acerca de lo-
que es la relación de trabajo, pero no se ha de-
terminado el problema básico, que es señalar en -
que momento surge dicha relación de trabajo y si
requiere para su nacimiento' de la existencia de ":'". 

' un contrato de trabajo-previo,'o pued~ nacer sin-
6ste. · 

Ya al examinar lo relativo al contrato in
dividual de trabajo se había visto que existen -
dos corrientes principales: La de los contractua
listas y la de los anticontractualistas. Los pri
meros afirman que cualquier prestación laboral, -
para iniciars~ requiere un acuerdo de voluntades, 
aún cuando 6stas ·no,. se manifiesten y se conside-
ren tácitas; debido ·a:·· e~lo sostienen que cuando -
un trabajador acuerda con el p~trón laborar a las 
órdenes de éste, ambos han realizado un acuerdo -
de voluntades que obliga jurídicamente a !'o.• dos
sujetos menciona'dos, apa'reciendo 'as.í los efectos
jurídicos que son consecuencia de ese .contrato. -
Los anticontractualistas sostienen que'· si bien -
es cierto que la relaci6n de trabajo se contempla 
primero dentro del campo de los contratos, poste
riormente abandona dicho campo para abrigar aspes. 
tos fuera del vínculo contractual, pues se refie
ren a las obligaciones que nacen de las reglamen
taciones impuestas por el patrono. 

( 1) .-castorena. Manual de Derecho Obrero. Pág. 63 
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Respecto a estas doctrinas, la Ley Federal 
del Trabajo ha pretendido incluir los dos concep
tos en el artículo 20 formando así una corriente
nueva al decir: 

Artículo 20.- "Se entiend8 i. ·'·· .1ción -
de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de
origen, la prestación de un trabajo personal su-
bordinado a una persona, mediante el pago de un -
salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera 
que sea su fo~ma o denominación, es aquel por vir 
t.ud del cual una persona se obliga a prestar a -
otra un trabajo personal subordinado mediante el
pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se ref i~ 
re el párrafo primero y el contrato celebrado pr.Q. 
<lucen los mismos efectos". 

A este respecto, el jurista Guerrero afir
ma que "la relación no sustituye al contrato de -
trabajo, sino que lo complementa de manera innec~ 
saria, pues ya en el artículo 18 de la Ley dero....., 
gada se disponía que existía presunción de contrj! 
to de trabajo entre el que presta un servicio per 
sonal y el que lo recibe", (1) Este comentario no 
ha perdido vigencia acorde con el artículo 21 de
la Ley vigente que mantiene la presunción consig
nada en el artículo 18 de la Ley de 1931, a la f~ 
cha derogada. 

( 1) .- Guerrero. Derecho del Trabajo. Pág. 32 



El maestro •rrueba, comentando el artículo
mencionndo nos dice: "La Ley define primero la -
relación que en todo caso siempre provendrá del -
contrato individual de trabajo, ya sea expreso o
tácito, pues la incorporación del trabajador en -
la empresa requiere el consentimiento del patrón, 
ya que las relaciones laborales no se originan -
por acto de magia, toda vez que el propio precep
to reconoce que una y otra producen los mismos -
efectos jurídicos. 

El mismo Trueba agrega: Por lo que se re-
f iere al concepto de subordinación que se ~:( l.;.1-
c iona con el artículo 8 de la propia Ley, volve-
mos a repetir que nuestra Legislación siguió del
cri terio de tratadistas extranjeras, para .,¡;1 ie-
nes el Derecho del Trabajo es el derecho de los -
trabajadores subordinados o dependientes en tanto 
que el derecho mexicano del trabajo tiene una am
plitud mayor. JU derecho del trabajo es aplicable 
no sólo en el caso de los trabajadores 'subordin~ 
dos' sino a los trabajadores en general, y por lo 
mismo comprende toda relación de trabajo 'subordi 
nada o no subordinada', a trabajadores autónomos
y en general, a todo prestador de servicios, has
ta aquéllos que trabajan por cuenta propia 11

• (1) 

El maestro Cavazos, e, ... ,, "~ado el citado -
artículo 20 establece que "i~;,., ¡_:...; precepto no dis-
tingue en realidad la relación de trabajo del cog 
trato de trabajo, pues en ambos casos se estable-

(1) .- Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. -
Pág. 278. 
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cen como 1 .. 'ic:mentu de! defin.ic:ú~m n1 ~•erv1c10 "'C>'r

E:ona.l subordin<ido y el p;:1qo de un s;:i.ltirio. 

Sin embargo, la relación de trabajo se -
inicia en el preciso momento en que se empieza a-
prestar un servicio y, en cambio, el contrato de
trabajo se perfecciona por el simple acuerdo de -
voluntades. 

En la práctica se puede dar el caso de que 
exista un contrato de trabajo sin relación, pero
la existencia de la relación de trabajo hace que-
se presuma la existencia de un contrato de traba
jo, ya que entre el que presta un servicio perso
nal y el que lo recibe se presume la vinculación
laboral y la falta de contrato escrito es imputa-
ble al patrón 11

• ( 1) 

Por otro lado, el maestro De la Cueva sos
tiene que una vez iniciado el servicio, se des--
prende del acto que le dio origen y adquiere una
vida independiente. Agrega que siempre tendrán -
vigencia los acuerdos o cláusulas que benefician
al trabajador otorgándole prestaciones mayores 
que las legales, pero que en todo caso la vida de 
la relación siempre tendrá su fundamento en la 
Ley. 

"Hoy podemos decir -dice De la Cueva- -
que la relación de trabajo es una realidad viva,
que consiste en el hecho real de la prestación de 

(1) .- Cavazos. Nueva Ley Federal Tematizada. Pág. 212 

¡. 
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un trabajo personal subordinado. Si el derecho -
del trabajo es una adecuación constante de las -
normas generales a la necesidad de la clase traba 
jadora, la relación de trabajo lo es a la necesi
dad concreta de cada trabajador," ( 1) 

Numerosos tratadistas coinciden en negar
a la relación de trabajo carácter contractual, y
sostienen que el vínculo nace en el momento en -
que de hecho se da la prestación del servicio y -
durar~ hasta en tanto esa prestación no deja de-
realizarse. El trabajador, al prestar el servi-
cio, es el que hace que nazca la relación laboral. 
Se les olvida a dichos juristas que toda relación 
laboral ha de hallar su fundamento en un contrato 
de trabajo previo, sea este tácito o expreso. 

El mismo De la Cueva ~citado por Cabane-
llas- señala: "Es preciso distinguir entre el -
contrato, acuerdo de voluntades, y la relación de 
trabajo, condiciones en que efectivamente se pre..§. 
ta el servicio, siendo de notar que, para la -
existencia de esta última, sólo es indispensable
la voluntad del trabajador y que, consiguientemen 
te, la concurrencia de la voluntad del patrono no 
es necesaria para la formación de la relación, lo 
que a su vez trae consigo que lo fundamental sea
la relación y no el acuerdo de voluntades, puesto 
que es aquélla la que determina, en todo caso, la 
aplicación del derecho del trabajo". ( 2) 

-------~ 

(1) - D"" };:• r'''r>\r:--, E·l h',·'"''tr·,··) D,..,,.,., ... t'·1n "'lPx.1·,..,;:,11:~, d····l-
• \;'_:". • ·~~ ............. ~ < - ~ .. .. -» J,. l.,~ '..._'° _J • ~ ~A ... • ~ ... 1 • _... ~- ...... ,_. ~ ' • \,,.- ...,..., 

'rr --1·· .... ·~ ,- i I' fi··· í 'J. ,.. ... óJJC•-J·' ,6~t1 4... -' 1t 

(2) .- CilbnnelLJf1, CCl1'.:r:-.\tO de T·:·7.¡l,):ijo. Pé1g. 126 
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Se difiere de tan ilustre tratadista, pues 
la relación laboral se integra precisamente por -
el acuerdo contractual que la precede, puesto que 
en nuestro derecho mexicano no es posible la exi~ 
tencia de un contrato en donde sólo concurra la -
voluntad de una de las partes y falte la voluntad 
de la otra, y tampoco es posible hallar una rela
ción en donde sólo se manifieste el trabajo de -
una de las partes y falte el consentimiento de la 
otra para obligarse con la primera en la debida -

~correspondencia. 

Pretenden los seguidores de la doctrina -
de la relación de trabajo que en el momento en que 
el obrero comienza a laborar es cuando surgen los 
derechos y obligaciones para el patrón y para el
mismo trabajador, siendo intrascendente que hubi..§ 
ren celebrado contrato de trabajo o no. No obstan 
te. independientemente de las limitaciones al --
principio de la autonomía de la voluntad, ambas -
partes continúan teniendo obligación de expresar
su consentimiento de vincularse en una relación -
de trabajo. 

Más claro parece el pensamiento del maes-
tro Trueba al afirmar que "En realidad la rela-- ... 
ción es un término que no se opone al contrato, -
sino que lo complementa, ya que precisamente -
aquélla es originada generalmente por un con tr!!_ 
to, ya sea expresa o tácito, que genera la pres
tación de servicios y consiguientemente la obliga 
ción de pagar salarios y cumplir con todas las -
normas de ~arácter social. En todo contrato o re-
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laci6n laboral se aplica forzosamente el derecho
subj etivo social, consignado en la legislaci6n -
del trabajo, así como el derecho autónomo que se
establezca en el contrato y que se supone es su 
perior a la Ley en prestaciones favorables al tra 
bajador. ll) 

Cabanellas afirma que "Siendo el de traba
jo un contrato consensual, es evidente que la re
lación jurídica se iniciará tan pronto como el -
concierto de voluntades se produzca, por la mani
festación del consentimiento; mientras que la re
lación de trabajo surgirá cuando el trabajador C.Q. 

mience la prestación de su actividad profesional
bajo la dirección del patrono o empresario. La -
relación de hecho que integra la de trabajo no -
puede concebirse, normalmente, sin una relación -
jurídica, cuyo origen es el contrato laboral. co
mo bien se ha afirmado, contrato y relación de -
trabajo no constituyen términos antftéticos, sino
concordantes y hasta en algún aspecto, coinciden
tes11. (2) 

Así se considera que las relaciones de tr-ª 
bajo surgen no tanto a virtud de la prestación -
del servicio como un hecho aislado, sino a virtud 
de la prestación del servicio cuyo fundamento en
todo caso será un contrato de trabajo, indepen--
dientemente de Ja forma en que éste último se ma
nifieste, e incluso aún sin dicha manifestación. 

(1) .- Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Trabajo. -
Pág. 278 .. 
(Z) .-Cabanellas. Contrato de Trabajo. Pág. 130. 
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Es conveniente citar una descripci6n que-
hace el 1urista De 1~ Cueva de lo que es la rela
ci6n de traln1JO, y nos dice que es "La situación
jurídica objctiv<:1 que se crea entre un trahaJador 
y un p;:tt:cono por la prestación de un trl:ibajo per
sona1 subordint:tdo, cunlqui er::i que sea el acto o ·· 
la causa que le dio origen, en virtud del cual se 
aplic zi al tr:c1ln1jador un esta~uto objetivo, inte-
grado por los µrincipios, instituciones y normas
de la Decl,tración de Derechos Sociales, de la Ley 
del TrabEtjo, de los Contratos Colectivos, Contra
tos Ley y de sus normas supletorias. 

De la descripción anterior se derivan los
siguientes puntos fundamentales: 

a) .- El hecho constitutivo de la relaci6n
es la prestación de un trubajo subordinado. 

b) . - La prestaci6n de trabajo, por el he-
cho de su iniciación, se desprende del acto o -
causa que le dio origen y provoca, por sí mísma,
la realizaci6n de los efectos que derivan de las
norma-s de trabC1jo, esto es, deviene una fuerza 
productora de beneficios para el trabajador. 

e).- La prestación del tr~Jajo detennina -
inevit~blernenl:e 1;:i '.:!pl:i.cación del De1·echo del Trj! 
bajo, porque se t.n-i.t:1 de un es t;:it uto :i.mperat i vo ·• 
cuya vigencL1 y efect1vidttd no dependen de J;.::1 vo·~ 

luntad del truba~¡ado:r: y del patrono, sino, exc:Lu
siv~nnente, de 1.;.:t pr(•stación del t-xahaJO. 

d}. - La. pr·est::lción del tr:·:ibajo crea una---



s it u "'C 1· e'). n -·~' · •' .:' .-J , • • •. . . '~ . J .... , ..... ~.._ '~ .i. • ' . .t 

fdll~(J.r ior id~d, ¡-, ·l :, 

e ion de t:r::·jbn:' . 

ot:.·1 d: i '''t que no existe con -
q1¡c· :-;e ! u d~1 el nombn~ de r::el1 

ü) .- Lc:i pt··=>stc:ic1ón cieJ tr;tbuJO proviene in 
rnediatamen te de un :-1c to de .. ,olun tad dei. tr;:tbaJ a--: 
dor, pero los ef ect:os que se producen pro vi en en, -
fundamentalmente de la Ley y de los contratos co
lectivos. 

f).- El ncuerdo de voluntades no es requi
sito inevitnble pn.ra la formación de la relación. 

g}.- El acuerdo de voluntades no podri ser 
rector de la vida de la relación, porque esa fun 
ción la cumplen 'Un estatuto, 1 ~l Ley y los contrE_ 
tos colectivos, entre otros ordenamientos', lo -
que significa que la relación adquiere una vida -
propia que se transforma por princpios que le son 
propios. 

h) .·· Even tu;:tlmente, y tal como se señal a -
en la Exposición de motivos dE! la Nueva Ley, ln ·· 
relación lriborcil puede nacer de un contrato. 

i) .- El convenio celebrado, cualquiera que 
sea la naturaleza de la relación pactada •no es -
óbice para que el trabnjador sostenga que la rea
lidad de su prestación configura un trabajo subo~ 
dinado por lo que, si originalmente se quiso, --
aceptando que hubo buena fé, formar una prestn--
ci6n de servicios libre~, dependientes del Código 
civil, si ln realidad es otra, debe ésta imponer-
se, porque eJ. derecho del trabajo ...... no protege 
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los acuerdos de voiuntades como tales, sino la -
energía del trabajo del hombre". ( l) 

Conviene hacer una crítica respecto a al-
gunos de estos puntos: 

a).- Toda prestación de trabajo debe tener 
~y tiene--, acorde con la presunción del artícu
lo 21 de la Ley vigente, su fundamento en un con
trato de trabajo. Así, en última instancia, el -
hecho constitutivo de toda relación es un contra-
to de trabajo y no la mera prestación de un serví 
cio. Además, no sólo el trabajo subordinado inte
gra la relación de trabajo, ya se explicó con -
anterioridad que también puede estar integrada -
por un trabajo autónomo. 

b) .- Nuestra Ley fundamenta en un contrato 
de trabajo toda relación, y no puede dicha re+a-
ción sustraerse del acto que le dio origen, pues
se quedaría sin un fundamento legal para hacer -
cumplir a las partes con lo pactado. 

d) .- No es exactamente la prestaci6n del -
trabajo lo que crea una situación jurídica nueva, 
es el contrato de trabajo ~cuya consecuencia es_ 
la prestaci6n del servicio~ lo que crea una nue
va situación jurídica, puesto que no podemos ha-
llar en caso alguno una prestación de trabajo que 
no tenga su fundamento en un contrato de trabajo. 

(1) .- De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. Pág.516 
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f) .- Todo contrato de trabajo requiere co
mo elemento de existencia el acuerdo de volunta-
des para su realizaci6n, y si dicho acuerdo no -
existe, no puede darse el contrato de trabajo, ni 
tampoco ninguna de las consecuencias que devienen 
del mismo, v. gr. la relación de trabajo. 

h) .- No es que eventualmente la relación -
laboral nazca de un contrato, lo que ocurre es -
que en la práctica, eventualmente la celebraci6n
de ese contrato se hace en forma expresa, cum---
pliendo todo lo que la Ley exige al respecto, pe
ro ello no obsta para que aún siendo tácito dicho 
contrato exista. 

Resumiendo, se puede decir que es válido -
hablar de la existencia de un contrato de trabajo 
así corno también es válido hacer referencia a la
relaci6n de trabajo, pues ambos t~rminos no son -
contradictorios, antes bien, en la mayoría de los 
casos coinciden. Podemos encontrar casos en que -
haya contrato de trabajo sin relación, y muy difí 
cilmente podremos hallar la si tuaci6n inversa -
pero en ambos casos, lo fundamental es el trab2_ 
jo, ya que éste existe por sí mismo y no varía su 
esencia por la distinta naturaleza del acto que -
lo originó. 

Donde haya una relación de trabajo, siem
pre encontraremos un contrato de trabajo en que ~ 
fundamentarla, y por lo tanto, deberá aplicarse -
la Ley del Trw)ajo, independientemente de que di
cha relación entrafte una prestación cle servicios
subordinada o no. 



55. 

La ley en su artículo 20 intenta cubrir to 
das las posibil i.dades para así brindar una adecua 
da protección a ln prestación de un servicio, y -
no obstante, dicho artículo estaría cumpliendo en 
forma completa su protección de carácter social -
que el legislador intentó darle si fuera suprimi
do el término subordinación, ya que ello daría el 
amplio margen para la urgente y necesaria protec
ci6n del trabajador autónomo. 

Si lo fundamental es la prestación del se~ 
vicío~y esto no excluye al contrato de trabajo, 
cuya finalidad es también la prestación de un se~ 
vicio personal~, la Ley debiera proteger no sólo 
al trabajador subordinado, pues éste no es el úni 
co ser que realiza un trabajo para beneficio de -
otro. Servicio personal lo presta tanto un traba
jador subordinado como un autónomo, y no acabamos 
de entender c6mo los legisladores no han tomado -
las medidas pertinentes para modificar la Ley en
lo conducente. 

Es innegable que el señor que realiza en -
la calle la limpieza del calzado está prestando -
un servicio al T.ranseunte, que hay allí una rela-
ción de trabajo y por ende un contrato de trabajo 
como la hay en el caso de todos los demás traba ... 
jadores autónomos, que han de realizar una serie
de actos para lograr tenninar de la mejor manera
el trabajo a ellos encomendado; en todo caso hay
una prestación de servicios y correlativa, una -
relación de trabajo, y un contrato de trabajo tá
cito o expreso que le da su fundamento. 



56. 

No se puede seguir dejando la regulación -
jurídica de estos casos al Derecho civil, pues -
de ser así, no tendrá sentido la lucha del Consti 
tuyente por crear un derecho del trabajo como una 
rama especial dentro del amplio mundo del Derecho. 
Ya el avance de la Legislación, la expansión del
Derecho del Trabajo debe traer como consecuencia
la regulación a que aludimos, pues de otro modo -
el Derecho del Trabajo no cumple toda su finali-
dad, sino que se ve limitado en su campo, y como
consecuencia, e 1 trabajador autónomo sufre de falta
de protección por parte de una Ley que fue creada pre
cisamente para eso, para protegerlo, ayudarlo y --
brindarle la oportunidad de que su situación, su
status, mejore, si no para alcanzar la opulencia, 
al menos para vivir en un nivel económico decoro
so. 



CA P·I TUL O III 

TRABAJADORES CONSIDERADOS EN LA 

CONSTITUCION POLITICA MEXICANA 

Carl Schmitt da dos acepciones de la pala
bra constituci6n, a saber: 

a).- "La concreta s'ituaci6n de conjunto -
de la unidad política y ordenación social de un -
cierto Estado". 

b) .- "Una manera especial de ordenación po 
lítica y social". (]) 

Jellinek, citado por el maestro Tena Ramí
rez, dice que "La Constitución abarca los princi
pios jurídicos que designan a los órganos supre-
mos del Estado, los modos de su creación, sus re
laciones mútuas, iijan el círculo de su acción, y 
por último, la situación de cada uno de ellos re]_ 
pecto del poder del Estado". (2) 

Ahora bien, en la Constitución Política -
de un país existen en ocas iones preceptos "que -
por su propia índole deberían estar en las Leyes
ordinarias, ·y que se inscriben en la Constitución 

(1) .- Schmitt, Carl. Teoría de la Constitución. ~ 
Ed. Nacional. México, 1966. Pág. 4 
(2) .-Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional -
Mexicano. Décima ed.Ed.Porrúa.México,1970.Pág.21 
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para darles un rango superior al de las leyes co
munes y excluirlos en lo posible de la opinión m~ 
dable del Parlamento, dificultando su reforma me
diante el procedimiento estricto que suele acampa 
ñar a las enmiendas constitucionales". ( 1) 

Así, la Constitución puede establecer en-
ciertos casos, no sólo el proceso que debe seguir 
se para la creación o formación política de un E~ 
tado, sino que también en la propia Constitución
puede quedar señalado el contenido de ciertas le
yes futuras, al prohibir o prescribir un sentido
determinado de las normas de grado inferior que-
de ellas habrán de derivar. 

Este es el caso de la Constitución Políti
ca Mexicana en lo relativo al artículo 123, el -
cual, gracias al valor de los ilustres diputados
al Constituyente de 1917, plasmó una serie de --
principios rectores del Derecho del Trabajo que -
tuvo, aparte del mérito de ser la primera en el -
mundo con este esquema, el mérito de ser la ini-
c iadora del derecho social a nivel constitucional. 

Pues bien, tal artículo ha merecido un -
sinnúmero de interpretaciones por parte de los -
estudiosos del Derecho en general y muy particu-
larmente, de los juristas estudiosos del Derecho
del Trabajo. Muchas de estas interpretaciones han 
contribuido a una mejor comprensión del artículo
de referencia, logrando encomiables triunfos jurí 

(1) .- Tena Ramírez. Derecho Constitucional Mexic..s 
no. Pág. 22 
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dicos para la protección del trabajador. Pero al
mismo tiempo, se ha visto con tristeza que se han 
realizado ciertas interpretaciones de tal artícu
lo que, lejos de proteger al trabajador, le dañan 
en sus intereses. Tal es el caso de la interpre
tación que nos ocupa y la cual ha dado lugar a -
que el presente estudio se realice. 

Originalmente, el primer párrafo del ar
tículo 123 decía así: "Artículo 123.- El congreso 
de la Unión y las Legislaturas de los Estados de
berán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en 
las necesidades de cada región, sin contravenir -
a las bases siguientes, las cuales regirán el tra 
bajo de los obreros, jornaleros, empleados, domés 
ticos y artesanos, y de una manera general, todo
contrato de trabajo". ( 1} 

Actualmente, dicho párrafo se encuentra -
redactado de la siguiente manera: "Artículo 123.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el -
trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emplea
dos, domésticos, artesanos y, de una manera gene
ral, todo contrato de trabajo". 

Si se observan con detenimiento dichos pá
rrafos, se encuentra que en ambos se habla de la-

(1) .- Andrade, Manuel. Constitución Política Mexi 
cana. Décima ed. Ed. Información Aduanera de Mé-
xico, S. A., México, 1959. 
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protección del trabajador y al referirse a éste,
la constitución lo hace de una manera casuística
al principio y de una manera general al final, al 
decir "todo contrato de trabajo". 

Ya en el capítulo anterior se hizo énfasis 
en que toda prestación de servicios tiene su fun
damento jurídico en un contrato de trabajo, y que 
aún en aquel.las ocasiones en que dicho contrato -
no se halla en forma expresa, la Ley supone su -
existencia de una manera inobjetable. 

Pues bien, contrarias a esta tes~s se ha-
llan múltiples interpretaciones de dicho párrafo, 
interpretaciones erróneas que sostienen que la -
Constitución en su artículo 123 no protege al tra 
bajador de una manera general, sino tan sólo a --= 
los trabajadores sulx>rdinados, excluyendo así a -
todos aquellos que prestan sus servicios en forma 
independiente. 

Tales interpretaciones llevan a destacados 
juristas a sostener que el trabajador autónomo ca 
rece de protección jurídica laboral a nivel cons
titucional. 

Así se observa que el mismo De la cueva, -
ilustre defensor del trabajador cae en el grave -
error de señalar que "Todo trabajo está amparado
por el artículo quinto de la Constitución, pero -
no por el artículo 123, pues el precepto se refie 
re únicamente a una categoría determinada y pre':" 
cisamente al trabajo subordinado, ya que es el -
que necesita una protección especial". (1) 

(1).- De la CUeva, Mario. Derecho Mexicano del -
Trabajo. Tomo I. cuarta ed. Ed. Porrúa. México,-
1959. Pág. 482. 
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El mismo error comete el maestro castorena 
al incluir el término subbrdinación en la defini
ción de Derecho Obre ro, y así nos dice que "Dere
cho obrero es el conjunto de normas que regulan-
la prestación subordinada de servicio~ personales 
crea a las autoridades que se encargan de aplicar 
esas normas y fija los procedimientos que garantí 
zan la eficacia de los derechos que de las pro--
pias normas se derivan". (1) 

Se les olvida a tan ilustres juristas que
la constitución en su articulo 123 y la Ley Fede
ral del Trabajo son instrumentos para la defensa
de los intereses y el mejoramiento de las condi-
ciones económii_' ::is de todo prestador de servicios. 
El concepto de clase trabajadora comprende no só
lo al obrero de una fábrica, sino a todo el que -
presta un servicio en cualquier actividad laboral 
sean estos m~dicos, abogados, ticnicos, artistas, 
artesanos, etc., cuyas relaciones están amparadas 
por el articulo 123 Constitucional. 

Grave es la existencia misma de tales te-
sis, pero rn~s grave todavía es el error del Legi,! 
lador ordinario, el cual, al efectuar la redacción 
de la vigente Ley del Trabajo dejó sin protección 
al trabajador autónomo al implantar en la defini
ción de trabajador el término subordinación, con
cepto este que en ningún momento hallarnos en el -
articulo 123 y que carece de fundamento a nivel -
Constitucional para su existencia en la Ley Fede
ral del Trabajo, que siendo una Ley ordinaria, no 

(1) .- Castorena. Manual de Derecho Obrero. Pág. 5 
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puede contravenir al artículo constitucional in
vocado ni tampoco restringir en aras de un conce.E, 
to la protección jurídica laboral p a r a un gran 
número de trabajadores, como lo es el formado por 
los prestadores de servicios independientes. 

No se cumple1 con la actual Ley Federal 
del Trabajo conteniendo el término subordinaci6n, 
la aspiración del constitucionalista del 17 que -
quiso compensar la desigualdad económica entre el 
trabajador explotado y el patrono explotador, ya
que proteger a unos cuantos y olvidar a otros mu
chos no es cumplir con la finalidad social de prQ 
teger, tµtelar y reivindicar a la clase trabajado 
ra en general. 

Los fines del artículo 123 son dos: a) la
protecci6n y tutela jurídico-económica de los tr~ 
bajadores y, b) La reivindicación de los derechos 
de la clase trabajadora por medio de la evoluci6n 
proletaria. Pero para que el segundo sea felizme~ 
te cumplido, debe llevarse a buen término el pri
mero, y esto no podrá ser mientras la Ley Federal 
del Trabajo deje sin protección a una inmensa -
cantidad de trabajadores tan sólo porque no que-
dan englobados dentro del género de prestadores -
de servicios subordinados. 

No sirve, de ningún modo, la excusa simple 
de decir que tales trabajadores encuentran su -
protección legal en el código Civil, pues no hay
que olvidar que todos los contratos de prestaci6n 
de servicios del código civil son contratos de -
trabajoº La misma redacción del párrafo primero_ 
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del articulo 123 citado protege todo contrato de 
trabajo, no sólo a aquellos que actualmente se ha 
1 1 a n regulados por la Ley Federal del Trabajo, -
sino a6n a los que se encuentran a la fecha regu
lados por las leyes civiles. 

Con justa razón dice el maestro Trueba que 
"La doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte- • 
que discrimina a los trabajadores en el sentido -
de que sólo hay contrato de trabajo cuando existe 
1 subordinaci6n 1 es contraria a la teoria del arti 
culo 123 constitucional y proviene de la falta de 
estudio del proce3o de formación del mencionado -
precepto. Lo mismo le ha ocurrido a los tratadi~ 
tas y al propio legislador ordinario". (1) 

En otra parte de su obra, el mismo Trueba
dice "El artículo 123, es por consigu:iente, el d~ 
recho dela clase trabajadora, no sólo del obrero, 
sino del empleado, técnico, doméstico, artesano,
etc. Así lo hace din~mico la teoría integral que 
considera corno integrantes de la clase obrera no
sólo al obrero industrial, sino al trabajador in
telectual, a todo el gran sector de prestadores -
de servicios, donde se incluye a los profesiona-
les, técnicos, comisionistas, agentes de comercio 
en general ". ( 2) 

Y el mismo agrega que " El artículo 123 e.§_ 
tablece un derecho revolucionario del trabajo pa
ra tutelar no sólo a los trabajadores 'subordina
dos o dependientes' en el campo del trabajo econó 
(1).-Trueba. Nuevo Derecho del TrabajoQpág. 279 
(2).-Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo.Pág. 245 
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mico, sino a los trabajadores en general, indepe.!}_ 
dientes o autónomos, llámense jornaleros, emplea
dos, domésticos, artesanos, abogados, deportistas 
ingenieros, farmacéuticos, etc., todos los que -
prestan un servicio a otro están protegidos por -
el artículo 123, también los que trabajan para sí 
con independencia del que se aprovecha de su tra
bajo". ( 1) 

~ (1).- Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 233 
';:~ 



C A P I T U L O IV 

NECESIDAD DE TJNl\ HEGULACION JURIDICA 

PROTEC''TOR.A DEL TRABA,J ADOR AUTONOMO 

_( CON,CLUSIONES) 

En los capítulos anteriores dél presente-
estudio se analizó con amplitud todo lo relativo
ª los trabajadores autónomos. Se les diferenció -
debidamente de los subordinados; se hizo énfasis
en que los trabajadores autónomos prestan t.amb.i.én 
sus servicios con fundamento en un contrato de -
trabajo y que dJ..chos trabajadores tienen su pro-
tecci6n juridica general a nivel constitucional -
en el articulo 123 de la Constituci6n Politica de 
los Estados unidos Mexicanos. 

Al concluil':se el :rnálisis anterior, cabe -
preguntarse nuev:=H.nento por qué a la fecha no exi:2. 
te una leqisloci(; n qu~ incluya a los traba:jadores 
autónomos dentro de la Ley Federal del 'l'rabajo,, -
para que de esta forma se cun~lan los fines m~s -
elevados que t;uvo el consti tuyt~n te de 1917 al ha
berlos inclui.dc f2J1 la protección que brinda, en -
forma general, el articulo 123 Constitucional. 

A ·riesgo de parecer repetitivos, debemos -
decir que el Derecho del TrabaJo es protector de
todo el que presta un servicio a otro, indepen--
dientemente de la clase de servicio que preste e-

.. , , .. ,. 
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independientement'.e, .Lnc1nso, de la e;üstencia -
previa de un contra t:,i;> d(~ trab<' 1 o escrito. li '."'tf"!sa-· 
nt)S, médicos. abogadíJS. técn i ;,:::-;;:-.;. ;..nqen ::.e: ro~:;, l10-
j a la tero~1. tureros, ,;,~rt1st~is. d.:.b1.,,¡antr::~s. ckp'.·:>c-
t.istas .. etc., TODOS LOS QUE PHESTE~·: : .. :r~ SEP.\l~.~·;o -~ 

DEBEN ES'l'AH PROTEGlDOS POR LI1 LEY FEDEHAL, D;~;L 'I'Rl.i, 
BAJO .. 

Li::l Ley so hd eicupado (rni<.!amt:mr:e hastci la -
fecha del trdbdJO subordinado. 10 que no signifi
ca que dicha Ley no deba ocuparse del traba10 au
tónomo y no ha de po~>ar. mucho tiempc sin que-
deba -expedirse toda la reglameDtac16n necesaria-
que lo~re integrar una legislación 6nica paca el
trabajo del hombte, 

Estamos co'tiscien tes que el pre sen te es tu-
oio no será el único móvil que log'f:e la regula--
ci6n que se apunta,. pero confiamos en que esta no 
sea una voz aislada que se pierda como tantas --
otras, sino que anhelamos que unida a muchas m§s, 
logré que el legislador recapacite en su error y
lo subsane de una manera erudir:.a y total. 

Cierto es que la regulación juridica de -
los trabajadores aut6nomos se vuelve dificil par
la inmensa va.riedad de sus campos de aplicación, -
pero craso error seria si este obstficulo fuera -
determinante para evitar que tal regulación se -
realizara,. 

El legislador ha dejado por error o igno--
rancia de legislar a favor de los trabajadores . 
aut6nbmos, pero esta situación no puede seguir. -
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puesto que un país como el nuestro requiere de -
constan tes cambios que lo adecúen a su propia -
realidad. No basta con cambiar s6lo en lo social, 
polítfto·-o económico, se hace necesaria también -
la renovaci6n en el aspecto legal y es a esta re
novaci6n a la que nosotros aludimos. El aumento -
cada vez más marcado de nuestras operaciones la
borales hace indispensable la regulación a que -
nos referimos, pues no es posible seguir mante--
niendo y aceptando esta situaci6n, en la que debi 
do a la i~decisi6n, miedo o intereses políticos -
se afecte en tal forma a un grupo tan amplio de -
gentes como es el compuesto por los trabajadores
au t6nomos. 

Nunca como ahora es necesario subsanar el
error, nunca como ahora se requiere la protección 
del trabajador autónomo. No estamos intentando -
legislar en ese sentido, ni adoptar en forma algu 
na el papel del legislador, pero si se desea al -
menos despertar una inquietud sobre el tema, para 
que, en la medida de su esfuerzo logre llamar la
atenci6n de aquéllos que por su puesto adminis
trativo o vastos conocimientos, sean los avoca
dos a ocuparse del estudio profundo y exahustivo
del tema, para que animados con el ideal de jus
ticia que a todos debe impulsar, se lancen a lo-
grar las correspondientes mejoras a la Ley. 

La mencionada reforma legislativa debe 
comprender todo el amplio campo de la Seguridad -
Social. El primer caso será la incorporaci6n del
trabajador autónomo a la Ley Federal de Trabajo,
pero a este han de seguir muchos rn~s, hasta lo---
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grar que, merced a los diversos organismos que -
brindan en la actualidad atención y ayuda al tra
bajador subordinado, se brinde la misma protec--
ci6n y ayuda para los trabajadores autónomos. 

De no ser posible ampliar la capacidad de
los organismos existentes a la fecha, será neces2_ 
ria la cr.eaci6n de nuevas instituciones protecto
ras, que con rapidez y eficiencia logren sacar -
avante todos los problemas que ante ellos se pla!!, 
tean. 

Será una dura lucha, pero el resultado 
hará sentirse orgullosos, no sólo a aquéllos que 
intervengan directamente en ella, sino a todo el
que sienta amor por la Justicia y el Derecho. 
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